
LEY SOBRE EL ESCUDO, 
LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y
el Himno Nacionales. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Gobernación, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra por tres minutos la diputada Merce-
des del Carmen Guillén Vicente, para fundamentar el dic-
tamen, de conformidad con el artículo 104, numeral 1, de
este Reglamento de la Cámara de Diputados.

La diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente:
Gracias, presidenta. Compañeras y compañeros legislado-
res. El dictamen que la Comisión de Gobernación pone a
su consideración tiene como objeto reformar la Ley sobre
el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales para actualizar
su promoción, permitiendo el fomento de nuestros símbo-
los patrios en un marco de dignidad, decoro y respeto a las
insignias que representan los valores, tradiciones, historia,
costumbres y cultura del pueblo mexicano.

Modificación legislativa que surge como respuesta a la
nueva realidad global y al uso y difusión de símbolos pa-
trios que se ha extendido al interior de la República, y que

a pesar de que constituye una promoción positiva de nues-
tra identidad nacional, no es considerado dentro de nuestra
actual legislación.

Por ello se busca flexibilizar la promoción de los emblemas
que cimientan nuestra mexicanidad identificándonos y dis-
tinguiéndonos alrededor del mundo, al incentivar el senti-
do de pertenencia y la unidad nacionales entre la población
mediante los símbolos patrios, además de proponerse ac-
tualizaciones que simplifican el lenguaje de la ley.

En lo relativo a la bandera, se prohíbe expresamente el uso
de la misma para promover la imagen de personas, bienes
o servicios, por considerarse que dicho uso no promueve el
amor por el lábaro patrio.

Se adiciona un protocolo de abanderamiento del lábaro pa-
trio para que este se realice de la manera correcta en todas
las ceremonias de honores a la bandera.
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Del mismo modo se propone que esto se realice previo al
inicio de los eventos deportivos organizados por asociacio-
nes y sociedades deportivas dentro del territorio mexicano.

También se actualiza el catálogo de situaciones en las que
se requerirá de una autorización oficial para el uso, difu-
sión y reproducción de los símbolos patrios, así como el de
restricciones, clarificando los supuestos ya contenidos en
la ley y adicionando algunos para armonizar la legislación
en la salvaguarda a la dignidad, el decoro y el respeto de
nuestros emblemas nacionales.

Por todo lo anterior está a su consideración el proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sos artículos de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales. Gracias por su atención.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Guillén Vicente.

Se pide a la Secretaría, no habiendo oradores registrados,
abra el sistema electrónico por tres minutos para proceder
a la votación en lo general y en lo particular.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para
proceder a la votación en lo general y en lo particular.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Mientras se recaba la votación, quiero puntualizar que
el dictamen anterior donde esta honorable asamblea apro-
bó la reforma al numeral 2, del artículo 109 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se publica en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

(Votación)

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: ¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su
voto? Continúa abierto el sistema. 

La diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente
(desde la curul): A favor.

El diputado Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa (desde la
curul): A favor.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: ¿Alguna diputada o diputado que falte por emitir
su voto?

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
283 votos a favor, 68 abstenciones y 16 en contra.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias. Aprobado en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.
Pasa al Senado de la República para sus efectos consti-
tucionales.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo (des-
de la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Sonido a la curul del diputado Macedonio Tamez.
Adelante, diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo (des-
de la curul): Gracias, presidente. Simplemente quiero hacer
notar que, sin perjuicio del respeto que sentimos por los
símbolos nacionales, decidimos votar finalmente en contra
de la reforma que nos parece decimonónica porque son ex-
cesivas las penas que se imponen, lo cual podría prestarse
a abusos. Es todo, señora. Gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado. Se registra en el Diario de Debates.



LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Protección Civil con proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Protección Civil
en materia de reforma integral.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Dictamen de la Comisión de Protección Civil con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley General de Protec-
ción Civil en materia de reforma integral.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra por tres minutos la diputada Noemí
Guzmán Lagunes, para fundamentar el dictamen, de con-
formidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Y quiero también
hacer notar que se ha reservado el artículo 2o.

La diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes: Con su per-
miso, señora presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Adelante, diputada.

La diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes: Compañe-
ras y compañeros diputados, presento ante ustedes a nom-
bre de la Comisión de Protección Civil y de su presidenta
María Elena Orantes el dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforma la Ley General de Protección Civil y
sus dos adendas.

Refrendar la protección a la vida y velar por la integridad
de la población, sus bienes, su entorno y su patrimonio es
una tarea que nos obliga a legislar a favor de la reducción
del riesgo de desastres. Se trata de una reforma integral con
un gran significado que nos llena de legítimo orgullo a los
integrantes de esta comisión. Asimismo, reviste especial
trascendencia para nuestro país, ya que se orienta a prote-
ger la vida de los mexicanos ante la ocurrencia de los fe-
nómenos perturbadores. 

La lección más importante que debemos aprender de los
sismos y de los ciclones tropicales que impactaron a nues-
tro territorio en el mes de septiembre es la necesidad de ac-
tuar de manera preventiva.

El alto impacto provocado por esos fenómenos derivó en la
pérdida de cerca de 400 personas, cerca de 190 mil inmue-
bles sufrieron graves daños o fueron destruidos a causa de
esos desastres y afectaciones a más de 12 millones de per-
sonas en más de 400 municipios y delegaciones. Eso nos
da la dimensión de la necesidad de poner al día las dispo-
siciones legales en materia de protección civil.

El dictamen que presenta hoy la comisión refuerza la ges-
tión del riesgo de desastres que es el eje articulador de la
reforma. Se trata de un ejercicio de reforma que involucra
10 proyectos de iniciativas por parte de cinco grupos par-
lamentarios distintos: una del Partido Verde Ecologista de
México, otra de Acción Nacional, de la Revolución Demo-
crática y del Movimiento Ciudadano, dos más por cuanto

del Movimiento Ciudadano y seis del Partido Revolucio-
nario Institucional, 11 de las 18 propuestas de reforma que
presenté también han sido incluidas en este dictamen. La
actualización y puestas el día de hoy, la ley implica refor-
mar 61 artículos de 94 que tiene la ley actualmente. Consi-
dero que estamos ante un ejercicio formidable de partici-
pación plural con el propósito común de dar a la ley la
vigencia necesaria en sus instrumentos y en las atribucio-
nes, tareas y alcances.

Las reformas y adiciones lo mismo actualizan los conceptos
que consolidan el sentido preventivo y de gestión del riesgo
de esta política pública, dan prioridad a la alerta temprana y
al uso del atlas de riesgo, fortalecen el carácter rector y nor-
mativo del Cenapred, la necesaria coordinación de órdenes
de gobierno y la asignación de recursos a la prevención. Dan
la más alta prioridad a la igualdad de género y a la atención
especial a grupos vulnerables de escasos recursos.

La pertinencia de la reforma que propone la Comisión de
Protección Civil es evidente, también atiende a personas
con discapacidad, así como a los pueblos y comunidades
indígenas. La Comisión de Protección Civil, a la luz de los
desastres y calamidades que golpearon al país el pasado
mes de septiembre, también hace una reforma y presenta la
primera adenda que modifica la fracción XXXVII del artí-
culo 2o., para precisar la definición de plan de contingen-
cia de operaciones.

La segunda adenda modifica el artículo 25 para vincular la
emisión de alertas tempranas a la Ley Federal de Teleco-
municaciones. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, por favor.

La diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes: Si bien es
imposible predecir los fenómenos y contener la fuerza de
la naturaleza, sí podemos mitigar sus efectos y salvar vidas.
Por lo antes expuesto, les solicito a todos los compañeros
diputadas y diputados que voten a favor del dictamen con
proyecto por el que se reforma la Ley General de Protec-
ción Civil y sus dos adendas, con la convicción y compro-
miso de nuestra aportación a la seguridad y prevención in-
dividual y colectiva de todos los mexicanos.

Construyamos juntos, compañeros diputados, una cultura
de prevención para las mexicanas y mexicanos a través de
esta Ley Integral de Protección Civil. Gracias.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Noemí Guzmán Lagunes.

Quiero rogarle a la Secretaría, dar cuenta de las propues-
tas de modificación por parte de la Comisión de Protec-
ción Civil.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Artículo 2. Para los efectos de esta ley y la normati-
vidad que de esta derive se entiende por:

XXXVIII. Plan de continuidad de operaciones. Plan estra-
tégico que tiene por objeto disminuir los impactos negati-
vos que ocasiona la disrupción de procesos, funciones o ac-
tividades de las dependencias y entidades frente a la
presencia de un fenómeno perturbador, que establece a su
vez los procedimientos para garantizar la continuidad de
los procesos críticos de operación frente a la ocurrencia de
una emergencia o desastre.

Dicho plan estará compuesto por el fundamento legal, pro-
pósito, definición de funciones críticas o esenciales, estra-
tegia de continuidad, la que identificará sedes alternas, lí-
nea de sucesión de mando, también llamada línea de
cadena de mando, interoperabilidad de las comunicacio-
nes, protección y respaldo de la información y bases de da-
tos, activación del plan de cualquier agente perturbador.

Artículo 25. Las autoridades correspondientes de los tres
órdenes de gobierno en su ámbito de competencia llevarán
a cabo proyectos, estudios e inversiones necesarias para
ampliar la cobertura y modernizar y operar los sistemas de
monitoreo y sistemas de alerta temprana de los distintos fe-
nómenos perturbadores naturales y antropogénicos, enca-
minados a prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y
que puedan provocar daños a la población.

Para la difusión de los mensajes de alerta a la población se
promoverá la implementación de un protocolo común de
alerta en todo el país, basado en las mejores prácticas y es-
tándares nacionales e internacionales.

Asimismo, se promoverá la difusión simultánea y regiona-
lizada gratuita de las alertas, a través de diferentes sistemas
de comunicación y servicios públicos de radiodifusión y te-
lecomunicaciones, en términos de las disposiciones de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Es
cuanto.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada. En votación económica, consulte la
Secretaría a la asamblea si se aceptan.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
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nómica se consulta a la asamblea si se aceptan. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias. Se aceptan. Incorpórense al dictamen.

Esta Presidencia informa que de conformidad con el artículo
109 del Reglamento de esta Cámara de Diputados se ha re-
servado para su discusión en lo particular el artículo 2o., por
la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por tres
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular de los artículos no reservados.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular de los ar-
tículos no reservados.

(Votación)

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Hacemos hincapié que estamos votando el dictamen
con las modificaciones aprobadas por este pleno.

Pregunte la Secretaría a la asamblea si hay alguien que no
haya emitido su voto todavía estando abierto el sistema
puedan emitirlo.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su
voto?

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo (des-
de la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Sonido en la curul del diputado Macedonio. ¿Con qué
objeto, diputado? Adelante.

Sigue abierto el sistema. A ver, regístrese el voto, ¿a fa-
vor, diputado? Del diputado Macedonio, por favor, por-

que creo que no está funcionando. Está abierto el siste-
ma, diputado.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo (des-
de la curul): A favor.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Adelante.

La diputada Edith Yolanda López Velasco (desde la cu-
rul): A favor.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Presi-
denta, se emitieron 367 votos a favor, sin votos en contra
ni abstenciones.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada secretaria. Aprobados en lo ge-
neral y en lo particular los artículos no reservados por
367 votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de es-
ta Cámara de Diputados tiene la palabra, por tres minutos,
la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, para
presentar su propuesta de modificación al artículo 2 del
dictamen modificado.

La diputada María Luisa Beltrán Reyes: Con su permi-
so, presidenta. Diputadas y diputados, al eliminar la frac-
ción XXVII de la Ley General de Protección Civil vigente,
las causales de vandalismo, sabotaje y terrorismo como
factores de un fenómeno socio-organizativo se dejó intacto
el término inconformidad social como causal del fenóme-
no perturbador socio-organizativo.

La inconformidad social por sí misma nunca será una cau-
sal de un fenómeno perturbador. Es incorrecto visualizarlo
de este modo. Si una protesta deriva en actos de violencia
es responsabilidad de las autoridades prevenir y contener
estas manifestaciones, para que no deriven en un fenóme-
no perturbador.

La reserva que se sugiere corrige esta visión, además de
darle claridad al contenido completo del significado de un
fenómeno socio-organizativo de perturbación. El texto
quedaría así:
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“Fenómeno socio-organizativo. Agente perturbador que se
genera por causas antropogénicas derivadas del error, la
premeditación o la falta de control de las autoridades en
movilizaciones, eventos y concentraciones públicas de di-
versa índole, mismos que pueden derivar en afectación de
los servicios básicos o de infraestructura estratégica". Es
cuanto. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada María Luisa Beltrán Reyes. Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se admite a discusión.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se desecha y se reserva para su votación nominal en
conjunto, en los términos del dictamen.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación del artículo 2o. en
términos del dictamen modificado.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para proce-
der a la votación del artículo reservado en términos del dic-
tamen modificado.

(Votación)

Diputado Macedonio Tamez, ¿el sentido de su voto?

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo (des-
de la curul): A favor.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: A favor. ¿Algún diputado o diputada que falte de
emitir su voto? Sigue abierto el sistema.

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto?
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Presidenta, se

emitieron 330 votos a favor, 1 abstención y 33 votos en
contra. Perdón, 331 a favor.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Con 331 votos se aprueba en lo general y en lo par-
ticular, el proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil en materia de reforma in-
tegral. Pasa al Senado de la República para sus efectos
constitucionales.
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LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Ganadería con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 4 y 20 de la Ley
Federal de Sanidad Animal. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Ganadería, con proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 4 y 20 de
la Ley Federal de Sanidad Animal.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra por tres minutos el diputado Oswal-
do Guillermo Cházaro Montalvo para fundamentar el dic-
tamen, de conformidad con el artículo 104, numeral 1,
fracción II del Reglamento de esta Cámara de Diputados.

El diputado Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo:
Con su permiso, diputada presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Adelante, diputado.

El diputado Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo:
Compañeras y compañeros Diputados. A la Comisión de
Ganadería fue turnada la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona los artículos 4 y 20 de la Ley Fe-
deral de Sanidad Animal, presentada por la diputada
Evelyng Soraya Flores Carranza, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Quisiera en primer lugar agradecer la solidaridad de la vi-
sión positiva con que todos los integrantes de la Comisión
de Ganadería de los diferentes grupos parlamentarios ana-
lizaron esta iniciativa, que sin duda viene a fortalecer, a
clarificar y a darle mayor contundencia al contenido de la
citada Ley Federal de Sanidad Animal.

En este sentido, la iniciativa propone el que haya los ajus-
tes para que se clarifique y se fortalezcan algunas defini-
ciones que tienen que ver con el tema precisamente del cui-
dado animal, asimismo el que se tenga la posibilidad de un
mejor ejercicio en los procesos de producción y de genera-
ción de alimentos de proteína de origen animal.

Por ello hay tres partes fundamentales que tiene esta ini-
ciativa y que en esencia clarifica el concepto de animales
para el abasto, el cual en el artículo 4 de la propia Ley de
Sanidad Animal se establece que serán considerados todos
aquellos animales que se destinen precisamente para este
propósito. Esto a su vez está ya previsto en la norma oficial
mexicana 033 y de la misma manera en la norma oficial
mexicana 194 respecto a los productos y los servicios.

Por ello, derivado de lo anterior, esta Comisión de Gana-
dería considera que al estar contemplado este concepto y
reconocido en las normas oficiales mexicanas ya señala-
das, resulta positiva su inclusión.

Con relación a la propuesta que reforma la definición esta
especifica que deberá existir el sacrificio, el concepto del

sacrificio cuando sea necesario y deberá hacerse de mane-
ra humanitaria.

Por otra parte, en cuanto a la propuesta que reforma el ar-
tículo vigésimo, para establecer garantía de que haya bue-
nas prácticas pecuarias, se está haciendo la adecuación co-
rrespondiente para que suceda en el proceso de esta
manera.

Quisiera señalar que es sumamente importante el fortalecer
este instrumento legislativo toda vez que, como todos sa-
bemos, es importante el que hoy tengamos una de las ga-
naderías más sanas del mundo.

Recientemente se inauguró la exposición Agroalimentaria
en donde quedó perfectamente manifestado cómo este es
uno de los elementos de mayor competitividad que tienen
las actividades agropecuarias mexicanas.

Por ello con fundamento en las consideraciones expuestas
es que sometemos a su consideración este dictamen solici-
tándoles a todas y a todos ustedes su voto de aprobación
para este dictamen. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado. Oswaldo Guillermo Chá-
zaro Montalvo. Y no habiendo más oradores registrados, se
presume suficientemente discutido.

Se pide a la Secretaria que abra el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse lo avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Quiero dar cuenta a este pleno que hasta el momento
se han votado y discutido 26 dictámenes de los 29 que ha-
bían sido programados para esta sesión.

(Votación)

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: ¿Alguna diputada o diputado que falte por emitir
su voto? De viva voz:
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El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo (des-
de la curul): A favor.

La diputada Bárbara Botello Santibáñez (desde la cu-
rul): A favor.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: ¿Alguna diputada o diputado que falte por emitir
su voto? Continúa abierto el sistema, diputada.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Ciérrese el sistema.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se
emitieron 353 votos a favor, 0 abstenciones, 0 en contra.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias. Por 353 votos se aprueba en lo general y
en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 4 y 20 de la Ley Federal de Sanidad
Animal. Pasa al Senado de la República para sus efec-
tos constitucionales.
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LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA
EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: A continuación, se da cuenta y se abre la discusión del
dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 3o. de la
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
3o. de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra por tres minutos el diputado Vitalico
Cándido Coheto Martínez, para fundamentar el dictamen,
de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez: Con su
permiso, diputada presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Adelante, diputado.

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez: Com-
pañeras y compañeros diputados, el dictamen que someto a
la consideración de esta honorable asamblea plantea un
asunto fundamental para la vida de los pueblos indígenas y
su relación con la biodiversidad.

Este dictamen propone reformar la fracción IV del artículo
3o. de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas, para incorporar entre los princi-
pios que rigen sus sesiones el de fomentar el desarrollo sus-
tentable para el uso racional de los recursos naturales de las
regiones indígenas sin arriesgar la biodiversidad y el patri-
monio de las generaciones futuras.

Los integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas apro-
bamos por unanimidad esta reforma porque, como sabe-
mos, los pueblos indígenas de México y del mundo man-
tienen una relación de profundo respeto a la tierra. Para los
pueblos originarios la tierra no solo constituye su hábitat
natural, también es su fuente de vida e identidad porque da
sentido y significado a sus culturas, sus conocimientos, sus
lenguas y sus formas de concebir el mundo y la vida. Esta
relación explica la razón por la que la mayor parte de la di-
versidad biológica que se preserva hasta nuestros días se
encuentra en tierras y territorios de los pueblos indígenas,
a pesar de la permanente amenaza de depredadores y des-
tructores de bosques, ríos, mares y fauna.

Por ello es urgente desplegar todas las acciones legales,
institucionales y programáticas necesarias para frenar los
graves daños a los recursos naturales y a la diversidad
biológica.

El presente dictamen retoma el espíritu del Convenio sobre
la Diversidad Biológica del que México es parte, el cual es-
tablece disposiciones precisas para que los Estados armo-
nicen sus legislaciones para garantizar la preservación de la
biodiversidad.

De igual manera, el dictamen se sustenta en la declaración
de la reunión celebrada en Cancún en diciembre del año
pasado, en cuyo resolutivo número 16 se establece: Tomar
medidas para fortalecer las capacidades de los pueblos in-
dígenas y las comunidades locales, para la aplicación del
Convenio sobre la Diversidad Biológica, mediante el res-
peto a sus derechos, la utilización consuetudinaria sosteni-
ble de la biodiversidad y la participación justa y equitativa
de los beneficios que se deriven de la utilización de sus co-
nocimientos y prácticas tradicionales.

Compañeras y compañeros diputados, México es reconoci-
do mundialmente como uno de los países con mayor biodi-
versidad, y ello se debe en gran medida a la relación armó-
nica que han mantenido los pueblos y comunidades
indígenas con el medio ambiente, porque están convenci-
dos de que la protección de la biodiversidad resulta indis-
pensable para la sobrevivencia humana.

Preservar la biodiversidad exige la toma de conciencia para
evitar la sobreexplotación de los recursos naturales, la tala
inmoderada de árboles, la pérdida de la flora y fauna nativas,
el desplazamiento forzado de los pueblos indígenas que con-
lleva a la pérdida de conocimientos tradicionales.

La aprobación del presente dictamen fortalecerá el marco
jurídico para la preservación de la biodiversidad y su apro-
vechamiento sustentable, por ello convoco a esta honorable
asamblea a votar a favor de este dictamen y con ello ratifi-
car nuestro compromiso con el desarrollo sustentable, sos-
tenible y con identidad de los pueblos originarios, y por la
protección y preservación de la biodiversidad. Es cuanto,
señoras presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Coheto Martínez.

No habiendo más oradores registrados, se pide a la Secre-
taría abra el sistema electrónico por tres minutos para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Mientras se recaba la votación, quiero saludar la pre-
sencia del presidente de la Fundación Voces que Recons-
truyen, señor Mike Armenta, quien organiza eventos
musicales en beneficio de los damnificados por los pasados
sismos que ocurrieron en Chiapas. Nos informan que su
concierto se llevará a cabo en la ciudad de Durango, Du-
rango, el día sábado 16 de diciembre, en el estadio Fran-
cisco Zarco. Invita el diputado Diego Valente Valera Fuen-
tes y agradece a las y los diputadas y diputados que se han
unido a esta causa tan solidaria.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: ¿Algún diputado o diputada falta de emitir su voto? Si-
gue abierto el sistema. ¿El diputado Tamez Guajardo? A fa-
vor.

Sigue abierto el sistema, compañero diputado. Diputado
Alva y Alva, ¿el sentido de su voto?

El diputado Miguel Alva y Alva (desde la curul): A favor.

La diputada Edith Yolanda López Velasco (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Ciérrese el sistema de votación electrónico.

Se emitieron a favor 352 votos, 0 abstención, 0 en contra.
Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada secretaria. Aprobado en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 3o. de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Pa-
sa al Senado de la República, para sus efectos constitu-
cionales.
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